Paso a paso. Página web: Completar el formulario que está en la web. Luego, imprimirlo. 

Certificación: Llevar el certificado a la escuela a la que asiste el docente, alumno o auxiliar. Desde el 16 se puede tramitar en el interior; y desde el 17, en Capital.

Tramitación: Ante las empresas de transporte, presentar la planilla certificada, la fotocopia de DNI y el certificado de domicilio. En el interior se puede iniciar el 17, y en Capital desde el 22. 

Puntos de Tramitación: En la ciudad, Sucre 484 (Coniferal), Bv. Perón 12 (Ciudad de Córdoba), Lima 483 (Tamse), Nueva Terminal de Ómnibus, Ministerio de Transporte (Poeta Lugones 12) y en las escuelas Alejandro Carbó, Jerónimo Luis de Cabrera, Nicolás Copérnico, Agustín Agulla, Ipem 270 (Manuel Belgrano), Deán Funes, Leopoldo Marechal, Casaffousth y Amadeo Sabattini. Luego se sumarán bocas en la UNC, la UTN y el Ipef. 

¿Dudas? Llamar al 0800 888 1234

